
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº 67/2011

VIEDMA, 09 de marzo de 2011.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que con motivo del inicio de las actividades del Comité de Evidencia Científica en el 

presente año judicial, se llevarán a cabo en la ciudad de Cipolletti, durante los días 7 y 8 de 
abril de 2011, las “Jornadas sobre Imputablidad-Inimputabilidad en el Derecho Penal”.

Que participarán como disertantes en dichas jornadas, el Sr. Juez de la Cámara en lo 
Criminal  de  General  Roca,  Dr.  Fernando  Sánchez  Freytes,  la  Lic.  en  Psicología,  Patricia 
Martínez Llenas y el Dr. Ricardo Risso.

Que se hace necesario convocar, para asistir a las mismas, a los Integrantes del referido 
Comité.

Que la Administración General deberá adoptar los recaudos necesarios a los fines de 
proveer los medios para la concurrencia de los mismos.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1ro.- CONVOCAR a los Sres.  Integrantes del Comité de Evidencia Científica Res. 
282/05,  418/05,  436/05,  207/06,  554/06  y  42/09-STJ  a  participar  de  las  “Jornadas  sobre 
Imputablidad-Inimputabilidad  en  el  Derecho  Penal”  que  se  realizarán  en  la  ciudad  de 
Cipolletti durante los días 7 y 8 de abril de 2011.

2do.- Los disertantes y los temas a desarrollar serán los siguientes:
-“La imputabilidad desde el Derecho” (art. 34 del C.P.), a cargo del Sr. Juez de 

la Cámara en lo Criminal de General Roca, Dr. Fernando Sánchez Freytes.
-“La  imputabilidad  desde  la  Psicología  Forense”  a  cargo  de  la  Lic.  en 

Psicología, Patricia Martínez Llenas, y
-“La imputabilidad desde la Psiquiatría Forense” a cargo del Dr. Ricardo Risso.

3ro.- Hacer  saber  a  la  Administración  General  que  deberá  adoptar  los  recaudos 
necesarios a los fines de proveer los medios para la asistencia de los Señores Integrantes del 
Comité, a dichas jornadas.

4to.- Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

Firmantes:
BALLADINI - Presidente STJ - SODERO NIEVAS - Juez STJ - LUTZ - Juez STJ.
LOZADA - Secretario Subrogante de Superintendencia STJ.


